
BOJA núm. 135Página núm. 22.664 Sevilla, 19 de noviembre 2002

RESOLUCION de 17 de octubre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se otorgan des-
tinos a los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia (turno promoción interna),
que superaron las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 14 de noviembre de 2000.

Vistas las solicitudes presentadas por los Auxiliares de
la Administración de Justicia que superaron las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 14 de noviembre de 2000,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía (turno
promoción interna), nombrados funcionarios de carrera en vir-
tud de Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia del
día de la fecha.

Esta Secretaría General Técnica, ha resuelto adjudicar des-
tino en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo.

Los Auxiliares de la Administración de Justicia nombrados,
y a los que se otorga destino en virtud de esta Resolución,
deberán tomar posesión de su cargo dentro del plazo de veinte
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, de acuerdo
con lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero, no resultando retribuido el plazo posesorio,
ya que según dispone la normativa en materia de nóminas,
durante el primer mes se devengarán por días las retribuciones
correspondientes al nuevo Cuerpo en el que se ingresa.

En caso de que los Auxiliares de nuevo ingreso quisieran
evitar un vacío en la continuidad de sus servicios en la Admi-
nistración de Justicia, dada la necesidad de contar con el
tiempo indispensable para efectuar la toma de posesión,
podrán solicitar al Presidente, Juez, Fiscal o Jefe del Organismo
de su destino actual, un permiso retribuido de un día si no
hay cambio de localidad, o de dos en caso contrario, salvo
aquellos que hayan de desplazarse desde Canarias, Baleares,
Ceuta o Melilla, en cuyo caso el permiso podrá ser de hasta
tres días para posesionarse de nuevo cargo (art. 66.1.g) del
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero).

Los funcionarios interinos que actualmente ocupen plazas
que han sido adjudicadas a los aspirantes aprobados, cesarán
con la toma de posesión del titular.

En cumplimiento de la legislación sobre incompatibili-
dades del personal al servicio de la Administración Pública
(Ley 53/1974, de 2 de diciembre), aplicable al personal al
servicio de la Administración de Justicia, en virtud del artícu-
lo 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de
1 de julio, artículo único de la Ley Orgánica 6/1985, de 18
de enero, y artículo 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), los nom-
brados por turno de promoción interna deberán tener en cuenta
las siguientes observaciones:

Primera. Cuando un funcionario del Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia acceda al Cuerpo de Auxiliares
y desee permanecer en activo en el Cuerpo de origen y en
situación de excedencia en aquel al que accede, deberá mani-
festar esta opción en el acta de toma de posesión, regresando
a continuación a su destino de origen. No se procederá en
este supuesto al cese del funcionario interino que ocupe la

plaza correspondiente al Cuerpo de Auxiliares, en los términos
establecidos en el art. 10.c) de la Orden de 24 de abril de
2000, sobre selección, propuesta y nombramiento de fun-
cionarios interinos para cubrir plazas vacantes de los Cuerpos
de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la
Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Copia del acta de toma de posesión, opción y cese será
remitida por el Secretario del órgano judicial afectado a la
Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública correspondiente, siéndole concedida la exce-
dencia de oficio en el nuevo Cuerpo.

Segunda. En caso de no manifestar la opción citada se
entenderá que optan por el nuevo puesto, y la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública correspondiente
dentro de su ámbito territorial, les concederá la excedencia
de oficio en el Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia, en cuyo destino se les tendrá por cesados de forma
automática con la misma fecha en que se produzca la toma
de posesión en el Cuerpo de Auxiliares, al objeto de evitar
interrupción en la percepción de sus haberes.

Copia de dicha acta de posesión y opción será remitida
por el Secretario del órgano judicial correspondiente a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración
Pública correspondiente y al órgano judicial de origen.

Los nombrados en virtud de esta Resolución, no obstante
de haber sido destinados con carácter forzoso, no podrán par-
ticipar en concurso de traslados hasta que transcurra un año
desde el nombramiento, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 495.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio
del Poder Judicial.

Tercero. Proceder a la adjudicación de don Manuel Lupiá-
ñez Noguerol a adjudicarle destino con el número de orden
31 bis y una puntuación total de 10,92 puntos, como con-
secuencia de la Resolución de 16 de julio de 2002, de la
Secretaría de Estado de Justicia, por la que, en cumplimiento
de Resoluciones recaídas en los recursos de reposición núme-
ros 68/2002 y 85/2002, rectificaba la de 21 de diciembre
de 2001, por la que se aprobaba y publicaba la relación defi-
nitiva de aspirantes que superaban las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de
Justicia, turno restringido, procediéndose a tal efecto a asig-
narle destino conforme al nuevo número de orden adjudicado.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo competente en el plazo
de dos meses, o potestativo de reposición en el plazo de un
mes ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública. En ambos casos, el plazo
contará a partir de la publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 17 de octubre de 2002.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Universidad de Cádiz, por la que se nombran funcio-
narios de carrera a los aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Téc-
nica de Gestión (especialidad Deportes) de esta Uni-
versidad, por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.4 de la
convocatoria, así como en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que tiene conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; los Esta-
tutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía 274/1985, de 26 de
diciembre, y demás disposiciones vigentes, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Técnica de Gestión (especialidad Deportes) de la Universidad
de Cádiz a los aspirantes que han superado el proceso selectivo
y que se relacionan en el anexo a esta Resolución, ordenados
por la puntuación obtenida.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera de la Escala Técnica de Gestión (especialidad Depor-
tes), los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», debiendo darse cumplimiento por
los interesados de lo establecido en el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, en su relación con el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Cádiz, 21 de octubre de 2002.- El Rector, Guillermo Mar-
tínez Massanet.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. orden: 1.
DNI: 30423693-Y.
Apellidos y nombre: Yebenes Montoro, Antonio.
Puntuación total: 20,62.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Octavio Salazar Benítez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 5.11.2001 (BOE de
21.11.2001) para provisión de una plaza en el Cuerpo de
Profesores/as Titulares de Universidad del Area de Conoci-
miento de «Derecho Constitucional», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/84, de 26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Octavio Salazar Benítez, del Area de Cono-
cimiento de «Derecho Constitucional», del Departamento de
«Derecho Público y Económico».

Córdoba, 28 de octubre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2002, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombra a doña M.ª del Carmen Monreal Gimeno
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 29 de octubre de 2001 (BOE
de 16 de noviembre de 2001), para la provisión de la plaza
núm. 16/2001 de Profesores Titulares de Universidad, Area
de Conocimiento «Psicología Social», y una vez acreditados
por la interesada los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña M.ª del Carmen Monreal Gimeno,


